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Bogotá D.C. 08 de abril de 2026                                                                 REF, 08 
 
 
PARA: PADRES Y ESTUDIANTES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
 
DE:  RECTORIA  
 
ASUNTO: ORIENTACIONES GENERALES 

 

“Cuando Dios es el centro del hogar, la palabra se vuelve oración, el dialogo se vuelve 

puente y la familia se vuelve refugio” 

Anónimo cristiano  

Reciban un cordial saludo de Paz y Bien en nombre de la comunidad de las hermanas y del 
Equipo Directivo, con la gracia y bendición de Dios para su vida y familia. 
 
Como comunidad educativa, queremos informarles sobre cambios importantes en la 
estructura académica de nuestro colegio, los cuales buscan en continuar el fortalecimiento 
de la calidad educativa y el bienestar de nuestros estudiantes. 
 

• A partir de la fecha, en la coordinación académica estará la docente Ingrid Jannet 
Peña M, quien liderará junto con la Hermana Arinda López Yepes todos los procesos 
académicos de nuestra institución, al lado de nuestro equipo docente que con su 
experiencia y compromiso lograremos los objetivos trazados. Esto debido a que el 
anterior coordinador Juan Carlos Díaz renuncio voluntariamente. 
 
Así mismo les informamos que se incorporan tres nuevos docentes al área de inglés 
con el objetivo de responder a las necesidades de ajustar el equipo de trabajo para 
garantizar a nuestros estudiantes una formación de alta calidad en sus procesos de 
aprendizaje de una segunda lengua 

 
Los docentes son: 
 
Suarez Carreño Andrés Felipe: encargado del inglés en los grados 7A, 7B, 7C, 6A, 6B y 
lectura critica en el grado 6C. 
 
Labrador Forero Enrique: encargado del inglés en los grados 8A, 8B, 8C, 9A, 9B, y lectura 
critica en el nivel noveno, así mismo será el director del grado 8B. 
 
Guerrero Rico Cristian Felipe: encargado del inglés en los grados 9C, 11A, 11B,1C y 

director del grado 11B. 

• RESPONSABILIDAD EN LA HORA DE SALIDA: se recuerda que el horario para 

recoger los estudiantes es a las 2:30pm que termina la jornada académica y a las 

4:00pm quienes están vinculados en escuelas formativas.  

Los estudiantes de proceso formativos de zagales (martes) y primera comunión 

(jueves) se deben recoger a las 3:30pm. 
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Si los padres de familia y/ o acudiente  no recoge a su hijo o hija, a tiempo, el Colegio debe 
seguir los  protocolos para garantizar la seguridad del menor según lo contempla la Ley 
1098 del 2006, y si la situación  de retardo persiste esta ley nos obliga a informar al  ICBF 
(Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) o la Comisaría de Familia  quienes 
intervendrán en reestablecer los derechos del menor pudiendo haber desde sanciones 
pedagógicas hasta medidas de protección, ya que es deber de los padres asegurar la 
protección integral del niño, niñas y adolescentes (NNA). 

• Canales de comunicación del colegio: Queremos recordar a la comunidad 
educativa que el único medio de comunicación para sus inquietudes u otros es 
solamente a través de EDUPAGE y los correos electrónicos: 
academicogeneral@colsanter.edu.co   -  convivenciageneral@colsanter.edu.co 

• Por parte del colegio es totalmente prohibido el uso de la aplicación WhatsApp o 
correos no autorizados o establecidos en la plataforma, así mismo él envió y 
recepción de trabajos de estudiantes se debe hacer a través de la plataforma en su 
respetiva asignatura. La plataforma EDUPAGE nos ayuda a unificar criterios en la 
información. 

• Entrega de boletines primer periodo: Debido a la semana santa y en busca de 
que nuestros estudiantes obtengan los mejores resultados académicos se extendió 
el plazo de revaloraciones hasta el día 09 de abril por lo cual nos vimos en la 
obligación de trasladar la fecha de entrega de boletines y que se realizará el DIA 17 
DE ABRIL, este día solo asistirán los padres de familia y estudiantes que obtuvieron 
desempeño bajo en dos o más asignaturas, esto con el fin de socializar de manera 
más amplia casos específicos con las familias. El acompañante de curso enviará la 
citación por Edupage en los próximos días.  

Se recuerda que debe estar a Paz y Salvo al mes de marzo 2026 en las obligaciones 
adquiridas el día de la matricula. Los titulares de grupo estarán enviando 
posteriormente por la plataforma los boletines correspondientes donde se solicitará 
el recibido  del mismo.  

• Certificado de Seguro Estudiantil: Los docentes titulares de cada grupo estarán 
enviado, en los próximos días a través de la plataforma de Edupage estos 
certificados.  

 
 
Fraternalmente, 
 
 
 
 
 
Hna. Gloria Rocío Aristizabal Aristizabal 
Rectora 
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